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ea. Ordena oficiar entidades - ordena entrevista - A fin de llevar a 

cabo la audiencia del artículo 392 del Código General 

del Proceso, en donde se practicarán las actividades previstas en 

los 

artículos 372 y 373 de la misma obra procedimental, se señala la 

hora de las

4:00 p.m. del día 11 del mes de diciembre del año 2023

0173111001 Señala fechas para Audiencias

003742020 06/10/2023

DOUGLAS LEONARDO RAMOS 

BUESAQUILLO

MARIA ASUCENA BORRERO 

SAAVEDRA

Cesacion Efectos Civ. 

de Matrimonio Rel. por 

Mutuo

10

ea. Se admite reforma de la demanda - ADVERTIR que el extremo 

demandado se tiene por 

notificado de esta decisión a través de la publicación del estado 

correspondiente, atendiendo lo dispuesto en el numeral 4°, artículo 

93 del 

Código General del Proceso - CORRER traslado de la reforma de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días, para que la 

parte demandada 

proceda a su contestación . Se advierte que este término comienza 

a correr 

0173111001 Auto Admitiendo Reforma de la Demanda

008172021 06/10/2023

JOSE JOAQUIN FANDIÑO ALFONSO
GLORIAMARIA AREVALO NIÑOOrdinario10

ea. Téngase en cuenta que la secretaria del despacho notifico al 

curador Ad Litem de los herederos indeterminados del causante 

LUIS 

ENRIQUE FANDIÑO ALFONSO (como heredero determinado de 

José 

Joaquín Fandiño Alfonso), quien contestó la demanda en forma 

extemporánea - Téngase en cuenta que, en providencia de esta 

misma fecha, se está

admitiendo la reforma de la demanda, por lo que se concede el 

término de 

0173111001 Auto que concede termino

008172021 06/10/2023

JOSE JOAQUIN FANDIÑO ALFONSO
GLORIAMARIA AREVALO NIÑOOrdinario10



Página: 2Fecha:
154ESTADO No.

09/10/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

ea. - Previo a resolver la solicitud vista en el numeral 007, realizado 

por 

el apoderado judicial de la señora BLANCA CECILIA CARRILLO 

SALAZAR,

se le requiere para que aporte el registro civil de nacimiento, a fin de 

verificar 

el reconocimiento realizado mediante escritura pública No. 4057 del 

12 de 

septiembre de 1973 realizado en la notaria Catorce (14) del Círculo 

de 

0173111001 .Auto que ordena requerir

004832022
06/10/2023

LUZ STELLA CARRILLO MARTINEZ
JOSE IGNACIOCARRILLOSucesion10

ea. tiene en cuenta notificaciones - ordena e efectuar el 

emplazamiento del demandado EVER FÉLIX NIÑO, tal como se 

ordenó en el auto admisorio de la demanda de fecha 20 de febrero 

de 2023

0173111001 Auto que pone en conocimiento

005042022
06/10/2023

FELIX NIÑO EVER
CLARA INES AZA REYVerbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10

EA. Observa el despacho que el proceso de la referencia se rechazó 

mediante providencia del28 de febrero de 2023. Por lo anterior, por 

secretaria procédase a desglosar el memorial visto 

en el numeral 014 del expediente y agregarlo en el proceso al que 

viene 

dirigido, es decir al proceso ejecutivo de alimentos radicado con No. 

2022-

00007

0173111001 Tramite

007002022
06/10/2023

JAIRO HUMBERTO DOMINGUEZ GIL
LEIDY JOHANA SIERRA JUNCOVerbal Sumario 

Alimentos

10

ea. Previo a tener en cuenta la notificación remitida al demandado, 

se 

requiere a la apoderada judicial para que remita al despacho la 

constancia 

completa de la notificasen enviada, como quiera que remite un 

pantallazo y 

no es posible para el despacho verificar dicha información.

0173111001 .Auto que ordena requerir

007342022
06/10/2023

AFRANIO BANDERA OSPINA
IDAIRA GICELA ORTEGA  FIGUEROALiquidacion Sociedad 

Conyugal

10

ea.Adite demanda - NOTIFICAR personalmente al extremo 

demandado, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código 

General del 

Proceso, o en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 (caso en el cual 

deberá aportar 

la constancia de recibido del mensaje de datos enviado a los 

herederos, y 

manifestar bajo la gravedad del juramento la forma en la que se 

obtuvo su dirección 

0173111001 Auto que admite demanda

003882023
06/10/2023

CRISTIAN EDGARDO PINZON CORREA
JULIE PAULINA BAEZ GOMEZVerbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10
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ea. AUTORIZAR la residencia separada de los cónyuges, 

atendiendo lo dispuesto en el literal a), numeral 5°, artículo 598 del 

Código 

General del Proceso.

 - ESTABLECER provisionalmente la custodia y cuidado 

personal de la niña M.A.P.B - . FIJAR alimentos provisionales - 

IMPONER medida de protección provisional en favor de

JULIE PAULINA BÁEZ GÓMEZ y en contra de CRISTIAN 

EDGARDO 

PINZÓN CORREA - 

0173111001 Tramite

003882023
06/10/2023

CRISTIAN EDGARDO PINZON CORREA
JULIE PAULINA BAEZ GOMEZVerbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

09/10/2023

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

SECRETARIO


